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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 Es improcedenteelamparo
promovido por Gálvez:juez

CÉSAR ARELLANO GARCÍA
Un juez federal desechó por im-
procedente una nueva demanda
de amparo quepromovió lavirtual
candidata presidencial del Frente
Amplio porMéxico,Xóchitl Gálvez
Ruiz, contra declaraciones y señala-
mientos realizadospor elgobierno
federalen su contra.

Martín Santos Pérez, titular del
juzgado octavo de distrito en ma-
teria administrativa, desechó el
amparopormanifiestaeindudable
improcedencia,aunque no publicó
los detallesde su determinación.

“Vista la demanda de amparo
quepromueveXóchitl GálvezRuiz
contra actos del Presidente Cons-

titucional de los Estados Unidos
Mexicanos y otra autoridad, por
considerarlos violatorios de los
artículos 1”,6”,14, 16 y 20, de la
ConstituciónPolíticadelosEstados
Unidos Mexicanos; asícomo diver-
sos instrumentos internacionales.”

La senadoraporelPAN interpuso
lademanda elpasado 16deoctubre,
cuando reclamó “laconstanteemi-
sión,publicacióny difusióndeau-
diosoatribuiblesdelapartequejosa,
declaraciones,manifestaciones, co-
mentariosy discursosdeodio”.

El nuevo amparo es una amplia-
ción de la demanda que promovió
enjuliodeesteaño para controver-
tir los comentarios que hizo en su
contraelpresidenteAndrés Manuel
López Obrador.
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